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RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2021-00325 

DEMANDANTE: HEBERT JOSE SANTIAGO BOLAÑOS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 29 de febrero de 2024 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

informándole que se allegó memorial de renuncia de poder. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,    

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Auto Interlocutorio Número: 172  

 

Popayán, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

encuentra que el doctor DECIO FERNANDO GARCIA CALDERON quien fungía 

como apoderado judicial del MUNICIPIO DE POPAYAN parte demandada 

dentro del proceso de la referencia, allegó al correo electrónico del 

Despacho en fecha 11/01/2024 renuncia a su poder conforme al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 76 del CGP y constancia de que le comunicó al 

MUNICIPIO DE POPAYÁN dicha renuncia. 

 

En ese sentido, corresponde aceptar la renuncia presentada. 

 

Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el doctor DECIO 

FERNANDO GARCÍA CALDERÓN identificado con la cédula de ciudadanía 

No 14.478.568 de B/tura, portador de la T.P.  251.686 del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ 
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SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 031 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 01 de marzo de 2024 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


